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Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Demandante  Luz Elvira Areiza Benítez 
Demandado John Fredy Oquendo Manco 
Radicado 05 001 31 10 014 2021 00278 00 
Decisión Acepta disminución embargo  

 

 

Teniendo en cuenta que el demandado tiene una hija más y se aporta el 

registro civil de nacimiento de la misma, se dispone por este Despacho, la 

disminución del embargo del 50% al 33.33% de la remuneración 

devengada por el ejecutado, dado que, al tener éste tres hijos, de los cuales 

dos de ellos son parte del proceso ejecutivo de la referencia, el porcentaje 

que les corresponde a cada uno es del 16.6%, esto garantizando el derecho 

de alimentos de todos los hijos del demandado, en concordancia con el 

artículo 44 de la Constitución Nacional. Por la secretaría se realizará el 

oficio respectivo. 
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